
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Medellín,  

 

 

Gobernador 
ANIBAL GAVIRIA CORREA 
Departamento de Antioquia 
Calle 42 B 52-106. Piso 12 
Medellín  
Tel: (604)4099000 

anibal.gaviria@antioquia.gov.co 

 

 

 
Asunto: Solicitud de prórroga para el cumplimiento de requisitos de ejecución y expedición del acto 
administrativo que ordena la apertura del proceso de selección del proyecto de inversión 
“Caracterización técnica, económica y social de mejoramientos de vivienda en el departamento de 
Antioquia” con BPIN 2021003050098 – SGR 
 
 
Cordial saludo. 
 
En el marco de la expedición de la Ley 2056 de 2020 “Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías, y el Decreto 1821 de 2020 “Por el cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías”, se asignó, en cabeza de las entidades 
públicas ejecutoras de los proyectos de inversión, la responsabilidad de verificar el cumplimiento de los 
requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión1, para lo cual tienen un término 
de seis (6) meses, prorrogable hasta por doce (12) meses más. 
 
Mediante Decreto 2021070004224 de 8 de noviembre de 2021 del Departamento de Antioquia, la  
entidad territorial priorizó y aprobó el proyecto de inversión “Caracterización técnica, económica y social 
de mejoramientos de vivienda en el departamento de Antioquia“, identificado con el código BPIN 
2021003050098 y se designó como entidad ejecutora a la Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA.  

 
De conformidad con las disposiciones normativas en la materia, el plazo para cumplir con los requisitos 
de ejecución, así como para expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 
selección o el acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos del proyecto, 

                                                   
1 Parágrafo 3 del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, parágrafo transitorio 2 del artículo 1.2.1.2.16 del Decreto 1821 de 2020. 
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culminaría el 8 de mayo de 2022. No obstante, la Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA, en su rol 
de entidad ejecutora, no podrá expedir dicho acto administrativo en el término indicado, para lo cual 
solicita prórroga por las razones que a continuación se enuncian: 
 
En el mes de enero, la Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA contaba con los requisitos previos al 
inicio de la ejecución para poder expedir la certificación de cumplimiento de los mismos y de forma 
paralela para tramitar la aprobación de los requisitos previos al inicio de la ejecución. Sin embargo, al 
momento de registrar la programación de giros en el aplicativo SPGR para que fuera convalidado por 
la entidad que aprobó el proyecto, no se tuvo acceso al aplicativo, motivo por el cual se solicitó la 
asistencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para lograr el registro. Los usuarios fueron   el 
día 03 de marzo de 2022 y hasta esta fecha se pudo realizar el cargue de la información, que es un 
requisito a ser verificado. Actualmente, la entidad ejecutora se encuentra generando la verificación de 
cumplimiento y el certificado de los mismos, el cual debe ser aprobado de manera previa al proceso 
contractual del proyecto. 
 
En este sentido, resulta evidente que nos encontramos frente a una situación que no permitió adelantar 
el cumplimiento de requisitos de ejecución, lo cual se traduce en que por causas no atribuibles a la 
Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA, no será posible expedir el correspondiente acto 
administrativo que da inicio a la ejecución del proyecto de inversión antes del 8 de mayo de 2022.  

 
Por las razones expuestas previamente, respetuosamente se solicita otorgar una prórroga por un 
término de tres (3) meses adicionales, para expedir el certificado de cumplimiento de los requisitos de 
ejecución del proyecto de inversión y de igual manera expedir el correspondiente acto administrativo 
que ordena la apertura del proceso de selección del proyecto de inversión “Caracterización técnica, 
económica y social de mejoramientos de vivienda en el departamento de Antioquia” con BPIN 
2021003050098. Con lo anterior, se espera que para antes del 8 de agosto de 2022, se hayan podido 
adelantar todos los trámites pertinentes para su cabal cumplimiento.  

 
La anterior solicitud es elevada en los términos del artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, el cual 
dispone lo siguiente: 

 
“…Artículo 1.2.1.2.22. Ejecución de proyectos de inversión.  
La ejecución de los proyectos de inversión se adelantará por la entidad designada para tal fin por la 
instancia competente, según corresponda.  
 
La entidad designada como ejecutora deberá cumplir con los requisitos legales para la ejecución de los 
proyectos de inversión establecidos por la normativa vigente.  
 
Si a los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación, el ejecutor no ha 
expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección en los términos del artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 o el que lo modifique, adicione o sustituya, o acto administrativo 
unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, se liberarán automáticamente los 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

recursos para la aprobación de nuevos proyectos. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por doce (12) 
meses más, cuando por causas no atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se expida el acto 
administrativo referido, conforme con la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora 
del Sistema General de Regalías.  
 
La prórroga deberá solicitarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la aprobación del proyecto de 
inversión, contados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación y antes de que opere la liberación 
automática de los recursos, con el fin de que la instancia que corresponda adelante los trámites internos 
a los que haya lugar para la toma de decisión. La radicación de la solicitud de prórroga ante la instancia 
correspondiente suspende el término de seis (6) meses para la liberación automática de los recursos 
asignados al proyecto. Cuando se apruebe la prórroga, se entenderá que antes del vencimiento de esta, 
el ejecutor tendrá que expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o 
aquel que decreta el gasto. En el evento que se decida no otorgar la prórroga se reanudará el término 
para la liberación de los recursos a partir de la fecha de expedición de la respectiva decisión.  
 
La instancia correspondiente, que aprueba el proyecto de inversión registrará la liberación automática de 
la que trata el inciso anterior, en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías y 
en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR 
 
Parágrafo transitorio 2°. Entre tanto la Comisión Rectora adopta los casos en los que por causas no 
atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se haya expedido el acto administrativo que ordena 
la apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los 
recursos asignados, la solicitud de prórroga deberá estar suscrita por el representante legal de la entidad 
designada ejecutora y contendrá como mínimo, lo siguiente: 
 
- Indicación y justificación del plazo solicitado como prórroga. 
- Descripción detallada de la causa o causas no atribuibles a la entidad designada ejecutora por las 

que no se logró expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto 
administrativo unilateral que decreta el gasto. 

- Los argumentos técnicos y jurídicos que sustentan que la causa o causas no atribuibles a la entidad 
ejecutora por las que no se logró expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 
selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto. 

- Los soportes que se consideren pertinentes e idóneos para probar que la causa no es atribuible al 
ejecutor.  

 
Se entiende por "causas no atribuibles a la entidad ejecutora" aquellos procesos, procedimientos, tramites, 
licencias, permisos, entre otros, cuya expedición no sea de competencia o dependan del ejecutor…” 

 
Es así como por los inconvenientes técnicos presentados con el aplicativo SPGR, los cuales inciden 
sobre los requisitos previos al inicio de la ejecución, elevamos esta solicitud de prórroga ante su 
despacho. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Quedamos atentos a cualquier inquietud que presenten y para tal efecto se pueden comunicar con la 
Ingeniera Ángela María Rendón Mesa, quien está llevando a cabo la formulación y estructuración del 
proyecto con el equipo técnico para tal fin al correo angela.rendon@viva.gov.co o al celular 
3113215226. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
 

LUIS ROBERTO DURÁN DUQUE 

Gerente General  

Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA 

 

 

 

 
Elaboró: Ángela María Rendón Mesa / Profesional Gestión de Proyectos – SGR 

 

 

CC: Jose Leandro Pestana Chaverra. Director Gestión y Evaluación de Proyectos. joseleandro.pestana@antioquia.gov.co 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

Medellín,  

 

 

Gobernador 
ANIBAL GAVIRIA CORREA 
Departamento de Antioquia 
Calle 42 B 52-106. Piso 12 
Medellín  
Tel: (604)4099000 

anibal.gaviria@antioquia.gov.co 

 

 
Asunto: Ampliación de información para solicitud de prórroga para el cumplimiento de requisitos de 
ejecución y expedición del acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección del 
proyecto de inversión “Caracterización técnica, económica y social de mejoramientos de vivienda en 
el departamento de Antioquia” con BPIN 2021003050098 – SGR 
 
 
Cordial saludo. 
 
Dando alcance a lo expresado en el oficio con radicado 202220000816 del 05 de abril de 2022 y con 
base en la solicitud recibida vía correo electrónico el día 7 de abril, queremos ampliar los motivos que 
justifican la solicitud y adjuntar los documentos que la soportan. 
 
Los documentos que soportan los requisitos previos al inicio la ejecución,  se encuentran debidamente 
diligenciados y cumplidos desde el mes de enero, estando pendiente la emisión del certificado de 
cumplimiento de los mismos. Con base en las claridades dadas desde el equipo de Regalias de la 
Gobernación el día 25 de marzo de 2022 y a la luz de las indicaciones y asesoría que hemos recibido 
de conformidad con lo establecido en la normativa, se ha iniciado el trámite para expedirlo, 
encontrándose actualmente  en firmas. El retraso se justifica debido a que como se expresó en el 
oficio que antecede esta aclaración, no se tuvo acceso al aplicativo SPGR hasta el mes de marzo, 
fecha en la que se pudo realizar la creación del usuario, registro y ser avalado por la Gobernación de 
Antioquia por tratarse de Asignaciones Directas del Departamento. 
 
Con respecto a los argumentos del motivo “por qué desde el mes de enero a la fecha no se ha 
procedido con la apertura del proceso contractual,” queremos dar a conocer a ustedes otra de las 
razones externas a la entidad ejecutora, pero que repercuten directamente en los procesos 
contractuales de la Empresa. En el mes de diciembre de 2021, según el Acuerdo 03 del 16 de 
diciembre de 2021, la Junta Directiva de la Empresa, aprobó un nuevo Manual de Contratación que se 
deriva a su vez del cambio en los estatutos de la Empresa mediante Ordenanza N° 38 del 6 de 
diciembre de 2021. 
 
El nuevo manual tiene por objeto establecer los principios, modalidades de contratación, 
procedimientos, facultades y demás normas que regirán la actividad de la Empresa en el sistema de 
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compras y contratación de obras, bienes y servicios en la Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA 
en calidad de contratante, como se especifica en el artículo 2 del citado Acuerdo. Es así como los 
contratos que celebre la Empresa se sujetarán al derecho privado previstas principalmente en el 
Código Civil, el código de Comercio y demás normas vigentes concordantes, salvo norma especial 
que consagre un régimen específico para alguna modalidad o procedimiento de contratación que 
tenga el carácter de obligatorio y que en forma explícita refiera su aplicación.   
 
La adopción de este nuevo manual, aprobado por la junta directiva y no directamente por la Empresa 
de Vivienda de Antioquia - VIVA, obliga a la Entidad a llevar adelante la actualización y adopción de 
procesos, procedimientos, formatos y demás que permitan la correcta actuación en materia 
contractual, lo que se pudo formalizar para el proyecto de la referencia para mediados del mes de 
marzo y hasta el momento se han logrado tener los estudios de mercado, los documentos que 
parametrizan la acción y nos encontramos elaborando y revisiando las condiciones de contratación, 
con base en los nuevos parámetros establecidos y aprobados por la junta directiva. 
 
Esperamos así haber dado una mayor precisión y claridad al motivo por el que respetuosamente se 
solicita otorgar una prórroga por un término de tres (3) meses adicionales, para expedir el certificado 
de cumplimiento de los requisitos de ejecución del proyecto de inversión y de igual manera expedir el 
correspondiente acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección del proyecto de 
inversión “Caracterización técnica, económica y social de mejoramientos de vivienda en el 
departamento de Antioquia” con BPIN 2021003050098. Con lo anterior, se espera que para antes del 
8 de agosto de 2022, se hayan podido adelantar todos los trámites pertinentes para su cabal 
cumplimiento.  

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud que presenten y para tal efecto se pueden comunicar con la 
Ingeniera Ángela María Rendón Mesa, quien está llevando a cabo la formulación y estructuración del 
proyecto con el equipo técnico para tal fin al correo angela.rendon@viva.gov.co o al celular 
3113215226. 

 

Cordialmente,  

 
 

 

LUIS ROBERTO DURÁN DUQUE 

Gerente General  

Empresa de Vivienda de Antioquia – VIVA 

 

 
Elaboró: Ángela María Rendón Mesa / Profesional Gestión de Proyectos – SGR 

Anexos:    20220302-Correo usuarios SPGR. 
 20220308-Correo Finalización proceso RAPAE 
 Acuerdo 03 de 16 de diciembre de 2021 
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